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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a ¡l

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones tV y x , 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-13-SPA-I1 y su acumulado PAOT-2021-265?-
SPA-2O75 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes:-----------------------

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias c¡udadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, tos siguientes hechos:

(...) Hoy un perrito obondonodo desde hoce díos , estó encodenodo y lloro mucho (...,) y la segunda refiere
que (.. ) Qu¡ero reportor que desde hoce mós de dos meses he v¡sto que t¡enen o un perro de tollo gronde,

mestizo, color cofé con negro (...) ol que montienen todo el t¡empo omorrodo con una codeno muy corto
que no le perm¡te moverse cómodamente (...) siempre se ve muy sucio, yo que nunco lo boñon ni limpion el
lugor en donde permonece (...) no tiene olgo que lo cubro del sol o lo lluvio (.../ [hechos que tienen lugar
en catle crecia, número 11-c, colonia San Álvaro, Alcaldía Azcapotzalco] 1.. .r.

Para ta atenc¡ón de las denuncias presentadas, se real¡zaron tas diligenc¡as previstas en los artícutos 15 BIS 4 y

25 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente aI rubro citado, integ rado con motivo de

las presentes denuncias.

AI{ALIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURIDICAS APLICABLES
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Esta Procuraduría Amb¡entat y del ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de Mé
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B¡enestar an¡mal

Las denuncias ciudadanas se ref¡eren a[ maltrato animaldel que es objeto un ejemplar canino localizado en el

inmueble ubicado en calte Grecia, número 11-C, colon¡a san Atvaro, Alcaldía Azcapotzalco.

At respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su artícuto 24 señala que se

consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufr¡miento, poner en

peligro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarto de aire, Iuz, atimento, agua, espacio, abrigo contra

la ¡ntemperie, cuidados médicos requeridos y atojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría [evó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual desde el espac¡o
púbt¡co se constató la existenc¡a del ejemplar canino mot¡vo de denuncia, el cual se localiza en el domicilio
local¡zado en calle Grecia, número ll-C, colonia San Álvaro, Alcaldía tucapotzalco; s¡n embargo, no fue posible
ingresar al dom¡cilio en cuestión, toda vez que la persona que atendió a[ personat actuante se negó a permit¡r
elacceso at mismo.

Figu¡a I Sitrc cn cl cual sc Éncuenl¡a €l €t€mplar denunciado

En segu¡miento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de
reconocim¡ento de hechos durante [a cualse constató [o siguiente:

La presenc¡a de un ejemplar canino macho criollos de talla gra nde, que responde al nomb
"Jocker", de once años de edad.
Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez
son fácitmente palpabtes con mínimo recubrimiento de grasa, además se le o AS

de las costillas al ser visto desde arr¡ba, así como un pliegue abdominalevid
Lugar de alojamiento. El ejemplar canino se encontraba en [a azo el
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cuat le proporciona mov¡lidad de acuerdo a su talla, aunado
duración aproximada de treinta minutos; dicho sitio se observó
manera cuenta con un espacio acondicionado con una tabla de
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plástico, el cual te permite protegerse de las inclemencias del tiempo. Por lo anterior se recomendó
mantener libre al ejemplar.
Agua y Alimento. Se advirtió un recipiente de plást¡co que contenía agua a l¡bre d¡sposición, aunado a
lo anterior, la persona encargada de su cuidado indicó que le proporciona alimento consistente en
croquetas adic¡onadas con pollo, carne o tortitla, proporcionadas de dos a tres veces al día.
Comportamiento. Mantiene una postura retajada y contacto v¡sual s¡n manifestar agresión, asimismo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto al.juego de manera inmed¡ata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o aistamiento.
Condición de salud. No presenta lesiones evidentes el ejemptar can¡no; no obstante se le exhortó a su

persona propietaria a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su

edad, para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente

mortales.

Iigura2 El€mplar d€nunciado

En segu¡miento a la denunc¡a, personat de esta Entidad tuvo comunicación con la persona responsabte del

ejemplar canino motivo de denuncia, a través de una aplicación de mensajería instantánea para teléfonos

¡ntet¡gentes, quien rem¡tió via etectrónica evidencia fotográf¡ca en la cualse observa que elejemplar canino no

se encuentra amarrado, observándose en la vía pública en compañía de una persona'

lrgura 3 El€mplár denunclado

t \C
a|lJIrAt) ti,¡}.¡ovaD

Página 3 de 5

i DI DERE HO5

PRocUnADURiA ATBIExTAL Y oCL oRoET.ATIIEIITo
TERRIToRIAL DE I.AcIUDAD DE TExIco

SUEPRocURADURhAMEIENTAI, DE PRoTTccIÓN Y

BIENESTARA TOS ANIMALtS

a'!

I

,tI

Medellin 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alc€ld¡a Cuauhtémoc, C.P 06000, C¡udad de México
Tel. 5265 0780 ext '12011 Y 12400



F,rnt
sr9

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Exped¡ente: PAOT-2021-13-SPA-11

y su acumulado PAOT-202r-2657-5PA-2075

No. Folio: PAOT-05-300/200-

En seguim¡ento de lo anterior, personal de esta SubProcuradUría llevó a cabo una nueva visita de

reconocim¡ento de hechos con [a finalidad de dar segu¡miento a los hechos motivo de denuncia,

durante la cual se constató desde et espac¡o pÚbtico, que el ejemplar canino que responde a[ nombre

de "Jocker", actualmente deambuta libremente en el azotea de ta vivienda de referencia.

Figura 4 Ejcmpls¡ dcnúEiádo

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión Acumulación, que fue enviado por correo electrónico a las
personas denunc¡antes, se les hizo de conocim¡ento que contaban con un término de se¡s días hábiles para

aportar las pruebas que est¡maran pertinentes en [a investigación de los hechos, lo anterior conforme al
artículo 90 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Territor¡al de
la Ciudad de México; sin embargo durante e[ procedimiento de investigación, no fueron proporcionados
elementos de prueba que pudieran determinar incumpt¡m¡ento a [a normatividad en materia de bienestar
animat.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡tir la presente resolución, de
conform¡dad con el artícuto 27 fracc¡ón Vll de [a Ley Orgánica de esta ProcuradurÍa, por cumplimiento
voluntario en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizados en el ¡nmuebte denunciado, est

PRocURADU NIA AT.tBIE XTAL Y DEI. ORDETAITIEXTO

TExRtroRl^t o€ LA cluD DDE rÉxrco
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Entidad ¡dentif¡có que el animal de compañía contaba con b¡enestar animal en cuanto a c
corporal y muscular, alojamiento, atimento y agua brindada, comportamiento y cond
Cabe señalar que se solicitó a la persona responsable det ejemplar que mantuv¡er3"Ubre
cual fue constatado por personal de esta Ent¡dad.

En el Acuerdo de Admis¡ón Acumulación, que fue enviado
denunciantes, se les hizo de conocimiento que contaban con n

aportar las pruebas que estimaran pertinentes en la ¡nvestigación embargo, durant€
el proced¡miento de investigac¡ón, no fueron proporcionados e prueba que pudieran
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determinar incumpt¡miento a la normat¡vidad en mater¡a de b¡enestar an¡mat, por lo que esta Entidad
se encuentra ¡mpos¡b¡t¡tada legalmente para continuar con Ia ¡nvestigac¡ón.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en eI
ámbito de sus respectivas competencias.

PRIMERO.- Téngase por concluido et expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón

Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co.---

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuradur¡a, para su archivo y resguardo.-------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracc¡ón x de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del-'

Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Regtamento.----

I
C.(.("..p. Lk. ¡rhñ. 8oy Trmbarcll. Procu r¿dora Ambiental y del orden a m¡en to Territoria l de la c Dltlx. su supe.¡or conocim¡ento
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En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ---
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